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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A1>VÍÍKTK«CU. O F I C I A L S B P U B L I C A L O S LUSlitS, MISaCOLKS Y YIHKSücí 

Lu«go qaa lo« HtiSoMa AleaW-** y Secrstí-rias ra- ¡; 
«íban loa Manaron d«l BoLKrfw ¿uo conztipozdf'.Tí s i l: S<¡ s-^ssrihr aa ]& ImpreatR da Ja Dipuíaoióa proTüisial, á á pjííiííx 
4i»trikot ái»;¡f)iidráfi que so fije c a ejsmplBr PU R1 1] 
giÜo de oot'feumtro, dondd pariuanícer.^ hustz ú u,~ ¡i JO ¿vuthüuB al támtJij tre, 8 peudt&E al aomeaíro y 16 pcá i i t c s i AÚO, 
cibo del admoro sig-oienta. 

Los Socratarioa cuidarán de conacr'ur io« BOLA- •;. v:a.v>-irui al aolicitic la BUBcripcWn. 
nv.KS cctlocnionados ordenadamante para ííaaua-11" 
dtrnaetón, qas deberá Teriflcarss c.\dn i ñ ? . : SUÍIÍ&B 25 ctfntimoa do pusota. 

A'DVTíKTE'KCÍA E D I T O R I A L 

litis discofiiciooüS do k a Autoridiidee, excepto I&B 
¿}iis sean í instancia do parte no pobre, se inserta-
ráia of íc ia lmento; asimismo cualquier anuncio con-
wrBÍGntc s i servicio nacional quo dimane de las 
mismas; lo de in te réa pui t icu lar previo el pago a de
l a t a d o de 20 c é n t i m o s de peseta por cada linea de 
icaa rc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 10 de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Roy y la Heina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 4 de Abril) 

KEAI.ES DECRETOS 

En el expediento y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador c iv i l de Barcelona y el Juez de 
inst rucción de Villafranca del Pane-
dés, de Ins cuales resulta: 

Que el Procurador D. Dionisio Uno 
y Respall, en nombro do D. José Uo-
vira y Rovira, presentó querella con
tra D. Jaime Soler y Revira, Alcalde 
del Ayuntamiento do Santa Marga
r i ta y MODJOS, exponiendo: que el 
Ayuntamiento, del que es Alcalde 
Presidente el querellado, acordó la 
ins t rucción do expediento para obte
ner la rendición do los cuentas do 
consumosy arbitrios municipales de 
los años de 1887-1888 al de 1892-1893 
y exigir las responsabilidades resul
tantes; que tramitado el expedien
te, y dada cuenta do é l á la Corpo
ración municipal, acordó declarar 
responsables del pago de 3.641 peso-
tas, sobrantes en la cuenta del ejer-
ciciode 1891-189-1, mancomunada y 
solidariamente, á los individuos que 
en dicho año formaban ol Ayunta
miento, entre los que figuraba su 
poderdante, reservándoles el dere
cho de repetir contra quien y en la 
form i que vieren procedente, y pre
viniéndole!!, lo mismo quo ¡i sus he
rederos, en caso de fallecimiento, 
que ingresasen.en Dopositaria den
tro .le tercero día la cautidtíd de que 
á cada uno fe le hizo responsable, 
bajo apercibimiento del apremio co-
rrcspoudieute; tino llevado á efecto 

: el embargo de los bienes de los do • ^ 
j clarados responsables, se les ocasio • ¡ 
i uó el consiguiente trastorno, y h u - .' 
! bieron de ceder á las reiteradas pro- j 
i posicionesdelAlcaldeD.JaimeSoler, ' 
; consistentes en que le entregasen { 

individualmente determinada cant i - j 
dad, para que con su pago queda- • 
sen libres de la responsabilidad i n 
dicada, y levantando el embargo de 
sus bienes; que en 17 de Marzo do 
1890 fueron, en efecto, entregadas 
al Alcalde las cantidades que cons
tan eu el recibo que, firmado por el 
mismo y con el sello del Ayun ta 
miento, se presenta, ascendiendo en 
jun to estas sumas ú la de 3.575 pe
setas; que en el mismo dia 17 de 
Marzo se dejó sin efecto el embargo; 
que creyó su poderdante, y segura
mente todos los demás ex-Conceia-
les, que el documento recibo que les 
libró el Alcalde Soler expresaría que 
las cantidades al mismo entregadas 
servían en cumplido pago de las 
responsabilidades que so hacían d i 
manar del referido expediente, tal y 
como los había propuesto, por tniis 
que las rechazasen; pero que poste
riormente han podido llamarse ú en -
g a ü o , por cuanto ea dicho recibo 
sólo consta que las percibió para sa
tisfacer la confección de las cuentas 
municipales y de ro jaudacióu de ar
bitrios locales correspondientes A los 
años do 1887-88, 1888-89, 1889-90, 
1890-91, 1891-92 y 1892 93, .hasta 
obtener su aprobación definit iva», 
e n g a ñ o quo haco de mayor eviden
cia la consideración de quo el expe-

: diente para nada se refería á cuen
tas municipales, sino ú las especia
les do consumos y demás arbitrios, 

; y aun con respecto A las de este ú l 
timo concepto, debería en todo caso 

¡ contraerse el pago á su resultancia, 
; no ¿t su confección, mucho meaos 
; cuando del expediente habían de 
. aparecer confeccionadas, y ul t ima

das,sin cuyo estado uo pudia saberse 

su resultado, ni por ende proceder 
como se procedió á su efectividad por 
la vía do apremio; que lo expuesto y 
otras consideraciones quo aduce de
muestran el dolo ó e n g a ñ o con que 
el Alcalde ha procedido; que tanto 
en el caso de ser cierta la responsa
bilidad administrativa del quere
llante y sus compañe ros , como en 
el do ser imaginaria, han sido de
fraudados sus intereses en el prime
ro, por haberles perjudicado eu el 
importe de las cantidíides entrega
das, y el segundo porque la entrega 
no les libra de las responsabilidades 
provenientes de las cuentas m u n i 
cipales y especiales de consumos y 
arbitrios, en las que podía d e c l a r á r 
seles responsable?, supuesto que el 
propio pago, s e g ú n expresa el reci
bo, no se verificó en ext inc ión de las 
mismas como se propuso, sino para 
satisfacer la confección de las i n d i 
cadas cuen t a s hasta obtener su 
aprobación definitiva; cuyas cant i 
dades, por otra parte, en vez de ser 
destinadas al fin quo expresa el reci
bo, se las apropió, sin duda, el A l 
calde Jaime Soler, ya que no apa
rece su inversión por el expresado 
concepto ni por otro distinto y ad -
misíble; y que concurren, por tanto, 
claramente en el caso lo? elementos 
esenciales y carac ter ís t icos del do-
li to de estafa, previsto y penado en 
los ar t ículos 518, n ú m . 1.°, y 554 en 
su caso del Código penal: 

Que con motivo de esta querella 
se practicaron diligencias, y entre 
ellas la de recibir declaración al A l 
calde D. Jaime Soler, el cual mani
festó que las cantidades á que se re
fiere el documento inscrito por él 
fueron ofrecidas y pagadas volunta
riamente para que el declarante se 
cuidara do hacer perfeccionar las 
cuentas rntiüicipales de todos los 
años eu que loa interesados habian 
sido Concejales, cuentas que eran 
diferentes y n^da tenían que ver 

con el expediento por el que se los 
exig ió responsabilidades, agregando 
que con las referidas sumas se pa
garon deudas da los interesados, co-
rrespondieutes á los años en que 
fueron Concejales y consignadas en 
los presupuestos: 

Que estando t r ami tándose el su
mario, ol Gobernador c iv i l de Barce
lona, de conformidad con el parecer 
do la Comisión provincial, requirió 
de i n h i b i c i ó n al Juez instructor, 

• fumiámlose: en que el expediento 
de responsabilidades instruido para 
depurar la quo pudieso caber á va
rios ex-Concejales con motivo do la 
recaudación do los repartos do con-
snmos y líquidos de los años e c o n ó 
micos de 1887-88 al 1892-93, fué re
mitido al Gobiefuo de la provincia 
con fecha de 22 de Septiembre de 
1896 pura su resolución delini t iva, 
sin que hasta entonces se hubiese 
dictado; en que ¡i tenor de lo dis
puesto en el art. 180 de la ley M u 
nicipal, los Ayuntamientos y Con
cejales incurren en responsabilidad 
por negligencia ú omisión de que 
pueda resultar perjuicio á los iute-
ro?es ó servicios que es tán bajo su 
cnstoilin; en quo el art. 181 de la 
propia loy dispono que dicha respon
sabilidad será exigiblo á lo Conce
jales ante la Adminis t ración ó ante 
los Tribunales, s e g ú n la naturale-

' za de la acción ú omisión quo la 
i motiva; eu que el art. 165 de la mis-
j ma establece que la aprobación da 

las cuentas municipales, cuando los 
gastes no excedan de 40.000 pese
tas, correspondo al Gobernador de la 
provincia; en que el Real decreto do 
19 de Octubre de 1894 sienta la 
doctrina do que corresponde á ios 
Gobernadores la resolución de los 
expedientes de responsabilidad en 
quo hayan podido incurrir ios Con
cejales por ne^'fgencia ú omisión; 
eu quo s e g ú ' i lu dispuesto en el ar
ticulo l .° de la instrucción de 12 de 
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Mayo do 1888 los procedimientos 
oontru deudores á la Hacienda pú
blica sou puramente administrat i 
vos, Riendo, por tanto, exclusiva la 
coiiipetmicia de la Adminis t rac ión 
paru conocer de todas las inciden
cias de apremio; en que s e g ú n el 
art. 152 do la antedicha ley, para 
hacer efectiva la recaudac ión s e r án 
aplicables los medios do apremio en 
primeros y segundos contribuyen
tes, dictados en favor del Estado; 
en que con arreglo á ios textos le
gales citados, compi'to exclusiva
mente á la Adminis t rac ión el decla
rar si los Concejales han incurrido 
en responsabilidad administrativa, 
si las cantidades exigidas á los res
ponsables ó entregadas por és tos 
voluntariamente lo han sido en le
gal forma, y si las referidas canti
dades han tenido debida apl icación 
ó inversión; en que la dccíuracióu 
expresada, que eo el presente caso 
aun no h ib ia reca ído , constituyo 
una cuest ión previa administrativa, 
que por modo evidente no puede 
menos de inf lui r en el fallo de cual 
quier causa criminal que se relacio
ne con los aludidos pagos y respon
sabilidades, y eu que se es tá , por 
consecuencia, en uno de los dos 
casos en que, por excepc ión , pue
den los Gobernadores entablar con
tiendas de competencia en los j u i 
cios criminales: 

Que tramitado el incidente, el 
Juez se inhibió del conocimiento del 
asunto i favor de la Adminis t rac ión , 
y habiendo sido apelado éste ante la 
Audiencia, le revocó, y citando co
mo vistos la ley Municipal vigente, 
el Real decreto de 8 do Septiembre 
do 1887, las leyes de Enjuiciamien
to criminal y c i v i l y demás de apli
cación, declaró competente al Juz
gado para entender en las d i l igen
cias do que se trataba,alegando co
mo fundamentos de esta resolución; 
que aun cuando el expediente ins
truido para obtener la rendic ión de 
las cuentas especiales de consumos 
y arbitrios municipales de los años 
1887-88 al do 1892-93 se halla des
de 22 de Septiembre de 1899 en el 
Gobierno c i v i l de la provincia para 
su resolución definitiva, en nada 
puede afectar la que en el mismo se 
dicte á los hechas que so persiguen 
en el sumario, pues aquélla se refe
ria á la responsabilidad de los i nd i 
viduos del Ayuntamiento por ser 
gestora en la Adminis t ración m u n i 
cipal ,y en el sumario se trata de de
purar si D . Jaime Soler, Alcalde de 
Santa Margarita, comet ió a l g ú n he
cho punible al conseguir de varios 
individuos que lo entregaran ciertas 
cantidades para dejar extinguidas 
las responsabilidades del menciona
do expedieute, y sin embargo, en el 
recibo de pago nada de ello se hace 
constar, y si que la cantidad era pa
gar la confección de cuentas, apare
ciendo a d e m á s de autos que dicha 
confección de las cuentas municipa

les de los ejercicios de 1887 al 1892 
corrió á cargo de D. Jaime Abelta y 
Casas, el cual incoó ol correspon
diente juicio verbal contra D. Fede
rico Mosdén y Barbera, Secretario 
del Ayuntamiento, quien fué con
denado á pagar á aquél 200 pese
tas por ol citado trabajo, las que h i 
zo efectivas un año después de ha
ber cobrado ol Alcalde las cantida
des expresadas ou el recibo de au
tos; quo los té rminos en que este do
cumento se hallla redactado hacen 
suponer fundadamente que en el ex
pediente de referencia no constara 
haber percibido el Alcalde aquella 
cantidad, por lo quo no es posible 
que la Autoridad gubernativa re
suelva en el sobra si la suma fué 
eutregcida en legal forma, y si ha 
tenido debidaapl icac ión ó invers ión, 
no existiendo por tanto la cues t ión 
previa de quo el Goberuador hace 
mención eu su oficio de requeri
miento; y que, si bien la aprobación 
de las cuentas municipales, cuando 
los gastos no excedan de 100.000 
pesetas, corresponde al Gobernador 
c iv i l , oída la Comisión provincial , 
en el caso de autos co se trata de 
hechos quo tengan relación con las 
indicadas cuentas, y si de los come
tidos por D. Jaime Soler, Alcaide 
Presidente del A y u n t a m i e n t o de 
Santa Margarita y Monjos, que pue
den ser consti tutivos de delito, c u 
yo conocimiento está reservado á los 
Tribunales de Justicia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial , insist ió en 
su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus t r ámi te s : 

Vistos los ar t ículos do la ley M u 
nicipal, n ú m . 154, que establece que 
la recaudación y adminis t rac ión de 
los fondos municipales es tán á cargo 

1 de los respectivos Ayuntamientos; 
ol 156, que determina que la ordo-

, nación de pagos de dichos fondos 
corresponde al Alcalde; el 165, que 

i atribuyo al Gobernador, oída la Co-
i misión provincial , la aprobación de 
| las cuentas municipales cuyos gas

tos no escodan de 100.000 pesetas; 
el 180, que declara responsabilidad 
para los Concejales por negligencia 
ú omisión en los servicios que les 
es tán confiados; el art. 1.° de la ins
t rucc ión para el procedimiento c o n 
tra los deudores do la Hacienda p ú 
blica de 12 do Mayo do 1888, que 
dispone que los procedimientos con
tra dichos deudores son puramente 
administrativos y se s e g u i r á n por la 
vía de apremio, siendo, por tanto, 
privativa la compotencia de la A d 
minis t ración para entender y resol -
ver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales or
dinarios puedan admit ir demanda 
alguna, á menos que se justifique 
haberse agotado la v ía gubernat i 
va, y quo la Adminis t rac ión ha re
servado el conocimiento del asunto 
á la ju r i sd icc ión ordinaria: 

Visto a d e m á s el art. 3." del Real 
decreto de 8 do Septiembre de 1887, 
que autoriza á los Gobernadores á 
suscitar competencias en los juicios 
criminales, cuando deba decidirse 
por la Autoridad administrativa al
guna cuest ión provia do la cual de
penda el fallo quo los Tribunales ha
yan de pronunciar; y 

Vistos, por ú l t imo, los a r t í cu lo s 
del Código penal 548, en su párrafo 
primero, y bbi, que so citan en la 
denuncia y tratan de las estafas y 
e n g a ñ o s : 

Considerando: 
1. " Que la querella que ha dado 

motivo al presente conflicto ju r i s 
diccional se funda eo que, habiendo 
ofrecido D. Jaime Soler, Alcaldo del 
Ayuntamiento de Santa Margarita 
y Monjos, á varios ex-Concejales 
que, mediante la entrega de cierta 
suma, quedar ían libres do la respon
sabilidad en que hablan sido decla
rados incursos por el resultado de 
cierto expediente sobre rendición de 
cuentas de consumos y arbitrios 
municipales, les expidió un docu
mento en que, s e g ú n el querellan
te, se suponía recibida dicha cant i 
dad para un objeto distinto, por lo 
que estima que ha sido defraudado: 

2. ° Que con arreglo á los citados 
textos, corresponde exclusivamente 
á la Administración el declarar si 
los Concejales han incurrido en res
ponsabilidad administrativa; si las 
cantidades exigidas ó entregadas 
voluntariamente tuvieron el objeto 
que se expresa y la debida aplica
ción ó inversión; y quo todas é s t a s 
sou cuestiones previas que deben 
determinar la declaración de si ha 
habido ó no el e n g a ñ o con perjuicio 
de tercero, que es lo que consti tuye 
la estafa, y que la comprobación de 
tales hechos sólo puede hacerse por 
los datos existentes en la Corpora
ción municipal correspondiente: 

3. ° Que dicha declaración se ha
lla pendiente ante el Gobieruo de la 
provincia, y que no puede menos 
de influir en el fallo de cualquiera 
causa cr iminal que so relacione con 
los expresados pagos y responsabi
lidades, y singularmente con la que
rella presentada al Juzgado á nom
bre de D. José Rovira y l iovira ; 

Conformándomecon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia en favor de la Adminis t rac ión . 

Dado eo Palacio á 29 de Marzo de 
1898.—MARÍACRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Maleo tiagasta. 

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador c i v i l 
de la provincia de Lérida y el Juez 
de ins t rucción de Sort, con motivo 
de la causa seguida contra D. Ro
mán Baró, de los cuales resulta: 

1. ° Que D. Juan Dalinón y Dolza 
p resen tó querella ante ol Juzgado 
contra Baró, Alcalde de Sort, por 
haber anunciado por edictos que las 
elecciones de Ayuntamiento se ce
lebrarían en dos locales, y convoca
do á los electores para votar en ca
da uno de ellos diferente número de 
Concejales del que real y legalmen
te tenían derecho i designar, á f in , 
en cencepto del querellante, de pro
porcionar mayor ía al bando en que 
Baró militaba, induciendo á error 
en la emisión del sufragio, h a b i é n 
dose previamente dividido el d is t r i 
to en dos secciones, conforme á la 
segunda de las disposiciones transi
torias del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890.y á los a r t ícu los 12 
y 13 del mismo decreto. 

2. " Que según consta de la mis
ma querella, antes se habia convo
cado siempre para elegir dos Conce
jales en el primer distri to y tres en 
el segundo, mientras que eu el caso 
de autos se convocó para votar tres 
en aquél y dos en este, cometiendo 
el delito electoral comprendido y 
penado en el art. 88, n ú m . 2.° de la 
ley de 2fl de Junio de 1890, en rela
ción con el 100; el l . " y el 5.° d e s ú s 
adicionales, y con el 38 del decreto 
de adaptación de 5 de Noviembre de 

1 1890, y dándose lugar á protestas 
formuladas por algunos del mismo 

i bando en que militaba el Alcalde, 
' apoyadas en que con tales edictos se 

había inducido ú error á los elec-
; tores. 
i 3." Que s e g ú n el acta municipal 
j de 5 de Abr i l de 1895, y el acuerdo 

en ella tomado, se rosulvió por una-
'¡ nimidad dividir el distri to de Sort, 
j que contaba 1.050 residentes y de-
'. bia tener un Ayuntamiento de uue-
' ve Concejales en dos distritos en 
j que se har ía votación independien

te; que los distritos se l lamar ían uno 
del Ayuntamiento y otro de la Casa 
Consistorial, aquél con 525 habitan
tes y és te cou igual n ú m e r o , y se 
asignaron cuatro Concejales al p r i 
mer distrito y cinco al segundo: 

4. ° Quo ou otra sesión se formu
laron protestas porque eu los edic
tos convocando á elecciones se ha
bía expresado que por corresponder 
tres al primero y dos al segundo dis
t r i to , se votase un solo candidato, y 
que los electores se atuvieron á es
ta indicación, viendo que no seria 
licito emitir en otra forma el sufra
gio , lo que explica Buró por mera 
equivocación de copia. 

5. ° Que habiendo pedido Baró al 
Gobernador c i v i l que requiriese de 
inhibición al Juez de Sort, la Comi
sión provincial dijo que el hecho de
nunciado no es tá comprendido en 
ninguno de los casos del cap. I . " , 
t i tu lo 6.° de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, quedando reducido á 
una equivocación que, no in f luyen
do en el resultado de las elecciones, 
no volvió á tenerse en cuenta, y & 
la falta prevista en el art. 98 de la 



misma ley, quo en su caso deboria 
castigar la Junta pvovincialdel Cen
so, con ar róglo al art. 107 cié la mis
ma, y que como resultado de todo 
esto, proccflia entablar la competen
cia como lo hizo el Gobernador. 

6. " Que el Juez insistió en esti
marse competente, en razón á que 
el conocimiento de estos asuntos co
rresponde á la jurisdicción ordina
ria, ún ica autorizada, según el ar
t iculo 101 de la ley, para juzgar los 
delitos electorales, porque el n ú m e 
ro 2 . ' d e l art. 88 de la ley define 
como delito electoral la al teración 
de lus dias, horas y lugares en que 
debe celebrarse cualquier acto, y el 
modo de des ignación que pueda i n 
ducir á error, que es el caso de este 
procedimiento; en que el sumario 
tiene por objeto la inves t igac ión ó 
esclarecimiento del hecho en que se 
funda la querella; que aunque el he
cho no haya sido malicioso, la com
petencia del Tribunal es indudable, 
porque esta invest igación es la ma
teria del ju ic io , y que esta declara
ción, aunque fuere procedente, no 
se puede hacer en el sumario sin 
prejuzgar la resolución de la causa. 

7. ° Que el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial, i n 
sistió en declararse competente, fun-
dándose: en que en el presente caso 
no hubo al teración de días, horas ni 
lugar; en que habían de efectuarse 
las elecciones municipales de Sort 
en 12 de Mayo; en que la al teración 
de! número de Concejales no podía 
inducir 4 error; en que la equivoca
ción fué subsanada por las Au to r i 
dades y electores que intervinieron 
en las operaciones, por lo que no es 
aplicable al art. 88, párrafo segun
do de la ley, debiendo calificarse el 
hecho como falta prevista en el ar
t ículo 98, que ha de ser castigada, 
en su caso, por la Junta provincial 
del Censo, con arreglo al art. 107 de 
la misma ley; y ú l t i m a m e n t e , en 
que no estando comprendido el caso 
de autos entre los delitos seña lados 
en el art. 88, que es penal, no puede 
dársele in terpre tac ión extensiva. 

8. ° Que por Ueal decreto de 12 
de Abri l se declaró la compotencia 
mal formada, y que debían repo
nerse las diligencias ni ser y estado 
que tenían en 1G de Julio del año 
anterior. 

0.° Que la resolución del Ueal 
decreto se funda en el defecto del 
procedimiento observado en la sus-
tanc iac ión , y que consiste en que el 
Juez habia vuelto sobre su auto de 
16 de Julio, el cual fué firmo por no 
haberse deducido apelación contra 
el mismo, «y porque los proveídos 
de las Autoridades judiciales dentro 
del procedimiento do las competen
cias tienen el ca rác te r de definit i
vas, sin que puedan ser objeto de 
reposición por las propias A u t o r i 
dades que las dictan, pues esta m i 
sión, así como el declarar la nulidad 
Uo lo actuado, corresponde exclusi

vamente al poder encargado por las 
leyes de dir imir estos conflictos j u 
risdiccionales» . 

10. Que conforme se loe en el 
segundo auto del Juez de Sort, en 
el primero no se ci tó al Ministerio 
fiscal por la circunstancia do que el 
exhorto remitido á Lérida se encon
tró después do la fecha do aquel acto 
entre los papeles del Escribano don 
José Sales y Doer, que había fulle-
cido, por lo cual, y para evitar la 
nulidad de lo actuado, se señaló de 
nuevo otro día para la vista, con c i 
tación de las partes que doblan ser 
oídas, en cuya nueva vista se inte
resó t ambién el Gobernador c i v i l , 
aunque advirtiendo que ya había 
emitido su informe la Comisión pro
vincial , y que, después de todo esto, 
el Juez, en auto de 20 de Agosto de ! 
1896, se declaró competente. i 

11. Que repuestas las di l lgen- ! 
cias al ser y estado en que se en- ' 
contraban al dictarse el primer auto 
de 16 do Julio, tanto la autoridad 
judicia l como la administrativa, la 
primera en 1,° de Mayo y la segun
da eu 4 de Junio de 1897, insistie
ron en declararse competentes, por 
las mismas razones antes expues
tas, de lo que ha resultado la cont i 
nuación de! presente conflicto: 

Vistos los ar t ículos 12 y 13 del 
Real decreto de adaptación de la ley 
Electoral á las elecciones de Dipu
tados provinciales y de Concejales, 
en que se dice «que se procurará 
que a los distritos en que resulte d i 
vidido cada té rmino municipal se 
íes compute un n ú m e r o de Conce
jales proporcional a! de sus residen
tes, as igaándose en todo caso ma
yor número de Concejales al d i s t r i - i 
to municipal que resulte con mayor 
número de secciones y que en to
dos los Colegios del mismo distri to 
se votará en té rminos de que para 
ninguna candidatura sean acumu- ; 
lables los votos de uno á otro dis- i 
t r i to>: 1 

Visto el art. 88, párrafo 2.° de la | 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890, j 
que declara delito electoral cual
quier al teración de los d ías , horas ó 
lugar en que deba celebrarse cual
quier acto, ó á que en su modo de 
des ignación pueda inducir á error: 

Visto el párrafo sépt imo del a r t í 
culo 92 de la citada ley, que señala 
t ambién como delito el hecho de 
impedir ó dificultar, de cualquier 
otro modo no previsto en ella, que 
un elector ejercite sus derechos ó 
cumpla sus deberes: 

Visto el art. 101 de la misma ley, 
cuyo texto es el siguiente: «la ju r i s 
dicción ordinaria es la ún ica compe
tente para el conocimiento de los 
delitos electorales, cualquiera que 
sea el fuero personal de los respon
sables. Para el efecto de las dispo
siciones de este t í tu lo se e n t e n d e r á 
que son delitos electorales los espe
cialmente previstos en esta ley, y 
los que, estándolo en el Código pe

nal, afecten á la materia propia
mente electoral 

Considerando: 
1 .* Que la presente contienda de 

jurisdicción ha tenido origen en la 
querella cr iminal entablada ante el 
Juzgado de Sort contra el Alcalde 
do la misma v i l l a , á quien entre otros 
hechos que se le imputan y que se 
dicen constitutivos de delito elec
toral , aparece el de haber convoca
do á los electores para votar dife
rente número de Concejales del que 
real y legalmente ten ían derecho á 
designar. 

2. ° Que si bien el hecho de que 
se trata no se halla taxativamente 
especificado en la ley Electoral, ge
n é r i c a m e n t e no puede monos do es
tar comprendido en el art. 88 de 
ella, donde se declara delito, no sólo 
toda al teración do los días, horas ó 
lugar en que deba celebrarse cual
quier acto de la e lección, sino tam
bién el modo de des ignación que en 
los mismos actos pueda inducir ;'• 
error. 

3. ° Que la disposición do la ley 
es terminante en cuanto á la A u t o 
ridad competente para juzgar los de
litos electorales, y que este juicio 
lleva consigo la inves t igac ión de los 
hechos y de la ex teos ión con que 
fueron cometidos, siendo indispen
sables estos elementos para bien fi
jar la responsabilidad del presunto 
autor del delito. 

4. " Que como precisa consecuen
cia de este principio, resulta no ha
ber de modo alguno en la presente 
competencia motivo leg i t imo para 

la existencia do la cuest ión previa 
administrativa, la cual habria de 
versar sobre si los actos imputados 
al Alcalde de Sort son constitutivos 
do delito voluntario ó fueron naci
dos de error, materia vedada eu ab
soluto á la Administración y exclu
sivamente propia de los Tribunales 
ordinarios, supuesto que, en el Có
digo penal, todo hecho punible se 
presume voluntario, mientras uo se 
pruebe que le falta este requisito: 

5.° Que á mayor abundamiento, 
si el conocimiento del hecho de que 
so trata se atribuyese á la Adminis
t rac ión , esta declaración l levaría 
envuelta la califinación de los actos 
imputados al Alcclde de Sort, de
jando ipso fado de ooncoptuarlos 
como delito, y reduciéndolos á la ca
tegor ía de falta, para las cuales es tá 
encomendado el castigo á !a Junta 
del Censo, resultando, por tanto, i n 
necesaria toda aver iguac ión de los 
hechos ocurridos, y ociosa su apre
ciación para fijar la menor ó mayor 
responsabilidad del Alcalde, no ha
biendo, por lo mismo, base racional 
para la existencia de la cues t ión 
previa administrativa; 

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo eu decidir que no ha debi
do suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1898.—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasla. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A ! , D E L E Ó N . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P B E S T O P l i O V l ' N C I A L . 

Mes de Abril de 1898 
ASO ECONÓMICO DE 1897-E 

Distribución de fondos por capí tu los para satisfacer !as obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido eu el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Ueglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10." de la circular do la Dirección 
de Adminis t rac ión local fecha l . ° d e Junio de 1886 sobro reformas eu 
la Contabilidad. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
e." 
7. " 
8. ' 
9. ° 

10. " 
11. " 
12. " 
13. ° 

CONCEPTOS 

Adminis t rac ión provincial. 
Servicios generales 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . . . 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIOAD 

Pesetsn. CU 

5.423 
5.000 
3.500 
1.900 
6.500 

25.000 
1.300 
3.500 

9.000 
4.500 
5.000 

12.000 

82.623 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de ochenta 
y dos m i l seiscientas ve in t i t r é s pesetas. 

León 28 de Marzo de 1898.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 31 de Marzo de 1898.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distr ibución de fondos, cuyo porme
nor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para los efectos 
oportunos.—El Vicepresidente, Manrique.—El Secretario, García. 
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O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DK LA PRUVINCIA DE LEÓM 

D. Pedro Llamas Prieto, Agente 
ejecutivo de la 6. 'Zona del partido 
de Valencia de D. Juan, en v i r t u d 
de las facultades que le confiere el 
ar t . 12 de la ins t rucción de Recau
dadores do 12 de Mayo de 18H8, ha 
nombrado auxdiar suyo á D. Frutos 
Prieto Valverde; debiendo conside
rarse sus actos como ejercidos per
sonalmente por el D. Pedro Llamas, 
de quien depende. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
ins t rucción para coni<cimieuto de 
los contribuyentes y de las autor i 
dades municipales y judiciales com
prendidas en la Zona de dicho par
tido. 

León f) do Abr i l de 1898.—El De
legado de Hacienda, R. 1''. Hiero. 

i J Í U N T A U l S N T Ó S 

Alcaldía constitucional de 
han Justo de la Vega 

Se hallan expuestas al público por 
t é r m i n o do quuico días las cuentas 
municipales correspondientes al aüo 
económico do 18i)6 á 97; durante 
dicho tórtnitio los vecinos pueden 
examinarlas en la Secretaria de es
te Ayuntamiento y hacer las recla
maciones que crean convenientes; 
transcurrido dicho plazo no se oirá 
reclamación alf>uoa y sor¡\n some
tidas á la aprobacióu de la Junta 
municipal para elevarlas á la Supe
rioridad. . 

Igualmente se halla expuesto al 
público e l proyecto de presupuesto 
municipal corre.-ipondiente al ejerci
cio de 1898 á 99; dentro del mismo 
t é rmino los contribuyentes pueden 
examinarlo en la misma Secre ta r ía 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Son .Iu*to de la Vega 4 de Abril 
de 1898.—El Alcalde, Lucio Abad. 

D. Gerardo Vázquez Fierro, Secre
tario del Ayuntamiento consti tu
cional de Mulinasoca, del que es 
Alcalde-Presidente D. L e o p o l d o 
Castro Osorio. 
Certifico: Que en el acta do la se

sión celebrada por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados en el día de 
ayer con objeto do proceder á la dis
cusión y votación definitiva del pre
supuesto ordinario forrando para el 
próximo año económico de 1898 á 
99, se encuentra el siguiente 

• Particular.—En tai estado, visto 
el déficit de 2.a70 pesetas 39 cén t i 
mos que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que aca

ba de votar la Junta para el p róxi 
mo aíio económico de 1898 á 99, es
ta Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el n ú m . 2.° de la 
Heal orden-circular de 3 de Agosto 
de 1878, p a s ó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presu
puesto, con objeto de procurar en lo 
posible su nivelación, sin que le fue
ra dable introducir economía alguna 
en los gastos, por ser pura y nece
sariamente indispensables los con
signados para cubrir las obligacio
nes á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos, que aparecen 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente. 

En su consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 
2.370 pesetas 39 c é n t i m o s , la Junta 
ent ró í deliberar sobre los que m i s 
convenía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables 
á las circunstancias especiales del 
t é rmino . 

Discutido á m p l i a m e n t e el asunto, 
y uo encontrando otro medio que 
cubrir con recursos extraordinarios 
la mencionada cantidad, la Junta 
acordó por unanimidad proponer al 
Gubicrno de S. I I . el establecimien
to de un impuesto módico de un 
céu t imo de peseta sobro cada ki lo
gramo de leña que se consuma en 
este Municipio durante el próximo 
ejercicio; cuyo articulo consiente el 
gravamen expresado,que desde lue
go señala laCorporación.s in que ex
coda este tipo del 25 por 10 del pre
cio medio que tiene dicha especie 
en esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada en la 
regla 1." del art. 139 de la ley M u 
nicipal y demás ó rdenes posteriores, 
según se acred i ta rá en el correspon
diente estado ó tarifa que so un i rá 
al expediente; calculaudo la Junta 
un consumo de 237.039 kilogramos 
en todo el año , que vienen i produ
cir exactamente las 2.370 pe.-.etas 
39 cént imos á que asciende el défi
ci t del presupuesto. 

Se dispuso, por ú l t imo , que el pre
cedente acuerdo so fijo al público 
por término de quince dias, s e g ú n 
y para los efectos prevenidos en las 
reglas 2." y 3." de la citada Real or
den-circular de 3 do Agosto de 1878, 
y en la 6.' de la do 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrido 
este plazo se remitan al Sr. Gober
nador c iv i l los documentos seña la 
dos en la regla 6.' de la ú l t ima do 
dichas disposiciones y demás órde
nes posteriores.» 

El particular transcrito concuer
da con el original á que me remito. 
Y para que así conste y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, y para que por este 
medio y los d e m á s acostumbrados 
en ia localidad llegue á conocimien
to de los interesados, expido la pre
sente por mandato del Sr. Alcalde, 
con su V.° B.°, eu Molinaseca á 4 de 
A b r i l de ls98.—Gerardo V á z q u e z . -
V.° B.°: El Alcalde, Leopoldo Castro 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre ta r ía de esto 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días, el padrón de cédulas persona
les y el de matricula para el año eco
nómico de 1898-99, A fin de que las 
personas comprendidas en los mis
mos puedan hacer durante dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
justas; pues transcurrido que sea no 
serán oídan las que se presenten. 

Soto de la Vega 3 de A b r i l de 1898 
— E l Alcalde, Miguel Saotos. 

i i i i : i i JUj 
J U Z G A D O S 

Cédula de citación 

En v i r t ud de providencia dictada 
en este día por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido en el expediente 
que á iustaucia del Procurador dou 
Gumersindo González , á nombre do 
D. Basilio Bernaola Balauzategui se 
signe, sobre que se le declare here
dero ab intestato de su padre don 
Asensio Bernaola Ar ra ib i , vecino 
que fué do esta población, en la que 
falleció, y de aceptac ión de heren
cia á beneficio de inventario, se cita 
en legal forma á D." Maria de Ben-
goa, de ignorado domicilio, y acree
dora del finado, así como á cualquie
ra otro acreedor del mismo que pue
da resultar, para que el día veinte 
del próximo mes de Abr i l , á las dos 
de la tarde, concurran á la prác t ica 
del inventario do los bienes relictos. 

León ve in t i t r é s de Marzo de m i l 
ochocientos noventa y ocho.—El 
Actuario, Francisco Rocha. 

D. Mariano Alvarez González, Juez 
municipal suplente do esta ciudad 
en funciones de Juez. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se ha rá méri to ha recaído 
sentencia cuyo encabezamifinto y 
parte dispositiva dicen: 

'¡Sentencia.—En la ciudad do Leóu 
á treinta y uno de Marzo de mi l 
ochocientos noventa y ocho; el so-
ñor D. Mariano Alvarez González, 
Juez municipal de la misma: visto 
el precedente ju ic io verbal celebra
do ¿ instancia de D.'Juana Montóte, 

j viuda, vecina do esta población,con • 
¡ tra D. Santiago Caballero, vecino 
' de Valoría l.i Buena, declarado eu 

rebeldía sobro pago de ciento no

venta y siete pesetas ó in te rés le
g a l , por ante mi Secretario dijo: 

Fallo que debo de condena r y con
deno al indicado D. Santiago Caba
llero al pago de las ciento noventa 
y siete pesetas é in te rés legal del 
seis por ciento al año desdo el día 
ocho del corriente mes, por que le 
ha demandado D . ' Juana Montólo, 
y en las costas del j u i c i o . Asi defi
nitivamente juzgando,por esta sen
tencia, que se notificará al deman
dado eu la forma prevenida en el ar
ticulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 

j lo p ronunc ió , mandó y firmó el ex-
j presado Sr. Juez municipal suplen-
j te, de que certifico.—Mariano Alva-
j rez.—Ante mi , Emique Zotes.» 
| Y para publicar en el BOLETÍ.V OFI-
¡ CIAL de la provincia, á fin de que sir-
i va de notificación al demandado, so 
, firma el presente en León á dos de 
i Abr i l de mil ochocientos noventa y 

ocho.—Mariano Alvarez.—Ante mí , 

• Enrique Zotes. 
I 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S 

ASOCIACION GENERAL OH GANADEROS 

! Con arreglo á Ib que dispone el 
| art. 5.° del Reglamento de 13 de 
; Agosto de 1892, se convoca á Junta 

general ordinaria para el día 25 de 
! Abr i l , á las diez de la m a ñ a n a , eu 
-\& casa de la Asociación, Huertas 30. 

i S e g ú n el art. 0.° podrán concu-
i r r i r todos los ganaderos que lo sean 
| con un año de ant ic ipación y es tén 
; solventes de las cuotas que á la 
j Asociación corresponden. 
; El art. 7." dispone que los gana-
! deros que so hallen constituidos en 
j dignidad ó cargo público, y las co-
j lectividades de ganaderos, pueden 
| enviar apoderados que los repre-
j seuten. 

Lo que se publica para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Madrid 0 de Abri l de 1898.—VA 
Secretario general, Miguel López 
Mar t ínez . 

A N U N C I O S P A U T I U U L A H E S 

El día 30 de Marzo del año actual 
falleció Santos Escudero Miguélez , 
vecino de Granaras, en el Ayun ta 
miento do El Burgo, y en tal con
cepto han acordado los testamenta
rios anunciarlo en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para que en 
el té rmino de treinta dias se presen
ten todos los que se consideren he
rederos del finado á rudamur y ha
cer uso del derecho do que se crean 
asistidos. 

L E Ó N : 1898 

Imp. de I» Diputación provincial 


